RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. N° 2012-17-1-0000072 E. N° 1658/13 y 2296/13)

“VISTO: las Notas Nº 057/13 de 20 de marzo de 2013 y la Nº 097/13 de 24 de abril de 2013 remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el pago de la partida Personal del Sistema de Remuneración Variable a los funcionarios de la Institución correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: 1) que en la Nota Nº 057/13 se informa que el ratio alcanzado al 31 de diciembre de 2012 en materia de Retorno sobre Patrimonio (ROE) ascendió a 15.27%, según indicadores publicados por el Banco Central del Uruguay;  
 2) que, asimismo, se señala que se ha dado cumplimiento a las metas fijadas por el Banco para el Ejercicio 2012 en lo que refiere a un ROE operativo habiendo alcanzado un 11,84%, superando la meta fijada por el B.R.O.U. de 10,9%; 

 3) que en la Nota Nº 097/13 se adjunta el Informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  de fecha 5/04/13;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 71 del Decreto Nº 140/12 de 20 de abril de 2012 aprobatorio del Presupuesto 2012 establece que el Banco podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración Variable, una partida anual cuyo monto por funcionario se determinará según la reglamentación aprobada por el Directorio con fecha 18 de diciembre de 2008. La base de cálculo de la partida será el salario vigente al mes anterior en que corresponda su pago e incluirá todas las compensaciones de carácter permanente sujetas a montepío. El otorgamiento de esta partida estará sujeto al cumplimiento de las metas fijadas por resolución de Directorio antes de finalizado el ejercicio anterior en que regirán, que permitan una mejora en la gestión con un grado de avance superior o igual al 80%. La fijación de las metas institucionales para el Ejercicio estará sujeta a revisión por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, debiendo ser comunicadas oportunamente al Tribunal de Cuentas de la República. Sólo podrá hacerse efectivo el pago de dicha partida una vez que el Banco verifique el cumplimiento de las metas fijadas y obtenido el Informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y haya sido comunicado al Tribunal de Cuentas el sistema de remuneración de la misma;

 2) que se ha dado cumplimiento a los extremos exigidos por el Artículo 71 del Decreto antes citado en cuanto a la comunicación a este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento seguido por el Banco de la República Oriental del Uruguay; y

2) Comunicar al Organismo.”
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